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Madrid, 24 de agosto de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS 
LICENCIAS SAP (LICITACIÓN 6012200141). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposición económica de la oferta presentada por la 
empresa SAP ESPAÑA -SISTEMAS APLICACIONES Y PRODUCTOS EN LA INFORMÁTICA, S.A. a esta 
licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
Metro de Madrid, tras examinar la documentación administrativa aportada inicialmente, requirió 
a la empresa SAP ESPAÑA -SISTEMAS APLICACIONES Y PRODUCTOS EN LA INFORMÁTICA, S.A., 
para la subsanación formal de su oferta económica, debiendo aportar lo que le detallamos a 
continuación:  
 

➢ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa, ajustándose al modelo de Anexo I (Proposición Económica) que figura en el 
Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. 

➢ Archivo Excel denominado “Oferta Económica” en formato PDF, firmado por el apoderado 
o representante legal. 

 
La condición 6.3 y el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
establece, como requisito ineludible y susceptible de subsanación, el que los documentos que 
forman parte de la oferta presentada por el licitador deben estar firmados electrónicamente por 
el representante legal de la empresa. En caso contrario, el referido apartado 41 indica 
textualmente lo que sigue:  
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
naturales en su caso. (…)” 

 
En fecha 17 de agosto de 2022, Metro de Madrid publicó en el Perfil de contratante del Portal de 
la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y requirió a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNICATÉ, a la empresa SAP ESPAÑA -SISTEMAS APLICACIONES Y 
PRODUCTOS EN LA INFORMÁTICA, S.A. la subsanación formal a su oferta económica mediante 
notificación dirigida a la persona asignada a tales efectos por la empresa en el Anexo IV 
(Declaración responsable (Documento de Contratación)), concediendo un plazo de 3 días 
naturales para el envío de la documentación. La referida notificación electrónica fue leída el 
mismo día 17 de agosto de 2022, a las 10:51 horas.  
 

https://www.metromadrid.es/


 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

En fecha 18 de agosto de 2022, la empresa SAP ESPAÑA -SISTEMAS APLICACIONES Y 
PRODUCTOS EN LA INFORMÁTICA, S.A., atendiendo el trámite de subsanación formal a su oferta 
económica, remitió a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE la 
documentación que se detalla a continuación: 
 

• FJR-PROPOSICIÓN ECONÓMICA2.pdf 

• FJR-6012200141_OFERTA ECONOMICA.pdf 
 

Revisada la documentación aportada, Metro de Madrid constata que los documentos aportados 
en trámite de subsanación formal a su oferta económica únicamente se encuentran firmados 
electrónicamente por una apoderada o representante legal de la licitadora de las dos que figuran 
en el encabezado del documento FJR-PROPOSICIÓN ECONÓMICA2.pdf. 
 
Tras realizar las comprobaciones oportunas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE) queda acreditado que la extensión de poderes de la 
persona firmante de la documentación antes referida es de tipo mancomunado. 
 
Por su parte, la condición 9.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
establece expresamente lo que sigue: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o entidad 
en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se trata de una 
persona jurídica.  

(…).” 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.3 y 8.4 y el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de SAP ESPAÑA -SISTEMAS 
APLICACIONES Y PRODUCTOS EN LA INFORMÁTICA, S.A. queda excluida del procedimiento. 
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